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RADICACIÓN No. 1981-2222-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con  23 y 06 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

131812c70d3153a0dca1f05862db072f6e062862e46f6f3527091dcc61e819e6 
Documento generado en 01/10/2021 06:04:05 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
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RADICACIÓN No. 1982-02787-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 33 y 07 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cbbb28337f382de8066588760a51136be21b05f72a48eb27f6112ac68eb301dc 
Documento generado en 01/10/2021 06:04:08 AM 
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RADICACIÓN No. 1986-06758-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 19 y 1 folios, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 de octubre de 
2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1016144471da78b631afe65674a1ddac18f82709d7c59dc86d7ed78776ef2fec 
Documento generado en 01/10/2021 06:04:10 AM 
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RADICADO Nº 1988-08258-00 – SIN SENTENCIA  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 13 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 1 
de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7f172b5856cf4f8a61e322169ac188809abec9e93a99893eae8fa3635e286336 
Documento generado en 01/10/2021 06:04:13 AM 
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Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

 
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
 

j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                       www.ramajudicial.gov.co 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                   Teléfono: 6520043 Ext. 4081 - 4082   
Estados Nº 084 – publicado el 4 de octubre de 2021                                                                                              AM 

RADICADO Nº 1990-10634-00 – SIN SENTENCIA  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 10 y 41 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. 
Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b69ea13665137f9d0db1382b97d96713d1ca41fe51e98464299bf075973fe946 
Documento generado en 01/10/2021 06:04:15 AM 
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RADICACIÓN No. 2009-00976-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de cinco (05) cuadernos con  35, 31,  1,  5,19 folios, con el 
fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bbc80ccb3bce8158cec4892892268d94d6ac1069985f4a56be207a3c36aea4ca 
Documento generado en 01/10/2021 06:04:17 AM 
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RADICACIÓN No. 1992-13096-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con  29 y 10 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

 
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
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RADICADO Nº 1993-14306-00 – SIN SENTENCIA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 24 y 27 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. 
Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 1993-14307-00 – SIN SENTENCIA  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 20 y 22 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. 
Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito. 
  
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 1993-15043-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 3 
cuadernos con 33, 28 y 1 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 1994-15109-00 – SIN SENTENCIA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de cuatro (04) cuadernos con 15, 11, 23 y 5 folios, con el 
fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General 
del Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. 
Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 1994-15265-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 1 
cuaderno con 41 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 1994-15527-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 1 
cuaderno con 71 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 1994-15746-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 30 y 139 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes 
perseguidos de propiedad de la parte demandada; sin embargo, por existir embargo de 
remanente se ordena dejar los bienes del demandado MARTHA YOLANDA 
HERNANDEZ CRUZ a disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Bucaramanga dentro del proceso allá radicado bajo el No. 17904, en cumplimiento al 
embargo del REMANENTE solicitado mediante el oficio No. 4147 del 15 de diciembre de 
1995. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 1994-16053-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 2 
cuadernos con 41 y 15 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICADO Nº 1995-17043-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 2 
cuadernos con 50 y 31 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 01/10/2021 06:04:41 AM 
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RADICADO Nº 1996-18464-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 3 
cuadernos con 41, 2 y 17 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICADO Nº 1996-19525-00 – SIN SENTENCIA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 11 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 1 
de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICADO Nº 1996-19596-00  
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de 1 
cuaderno con 57 folios, para proveer. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2003-00683-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 157 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante escrito anterior, el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita el decreto 
de la medida cautelar de embargo de las cuentas corrientes, ahorros y Cd’ts que posea 
la demandada MELBA ISABEL FLOREZ en el Banco Finandina y Cooperativo 
Coopcentral. Además, a efectos de establecer quién es el empleador de la citada 
demandada y solicitar el embargo de sus acreencias laborales, pide que se requiera a 
SALUD TOTAL EPS entidad a la cual, según consulta realizada, se encuentra afiliada la 
señora Flórez.  
 
El numeral 2° del artículo 468 del código general del proceso prevé: “2. Embargo y 
secuestro. Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo y sin necesidad de caución, 
el juez decretará el embargo y secuestro del bien hipotecado o dado en prenda, que se 
persiga en la demanda (…)”. A continuación, el inciso final del numeral 5° del mismo 
precepto señala: “Cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien la obligación 
no se extinga, el acreedor podrá perseguir otros bienes del ejecutado, sin necesidad de 
prestar caución, siempre y cuando este sea el deudor de la obligación (…)”. 
  
Teniendo en cuenta el anterior precepto y comoquiera que, estamos frente a un proceso 
de naturaleza ejecutiva hipotecaria en el que se persigue el pago de la obligación 
“exclusivamente” con el producto del bien gravado con hipoteca y, revisado su trámite, 
no se ha rematado ni adjudicado el bien objeto de gravamen, el Juzgado NIEGA por 
improcedente dicho pedimento.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2005-00006-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 108 y 12 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2005-00641-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos 36 y 14 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $2.000.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RADICACIÓN No. 2005-00641-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2006. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.000.000 

NOTIFICACION –Fl.15 C 1- $5.000 

POLIZA –Fl. 1 C 2- $90.248 

TOTAL  $2.095.248 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($2.095.248.00). Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 

Por último, se ordena la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la 
ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7ee558a109055dbdfe7ebae2b043350c09753352d36cbae12355e2ba638bd5df 
Documento generado en 01/10/2021 06:05:03 AM 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
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RADICACIÓN No. 2006-00900-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 56 y 09 folios. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $781.000.oo a cargo de la parte 
demandante a favor del demandado DAVID CONDE GOMEZ.  
 

Asimismo, se fija como agencias en derecho la suma de $781.000.oo a cargo de los 
demandados DIEGO FERNANDO ZAPATA PINEDA y YESID FERNANDO SILVA 
SANCHEZ y a favor del demandante MARIO RIOS JIMENEZ.   
 

Por secretaría liquídense las costas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2006-00900–00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO EN LA 
SENTENCIA PROFERIDA EL 03 DE DICIEMBRE DE 2008. 

 
 

COSTAS A CARGO DEL DEMANDANTE MARIO RIOS JIMENEZ Y A FAVOR DEL 
DEMANDADO DAVID CONDE GOMEZ, 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $781.000 

TOTAL  $781.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
($781.000.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 

COSTAS A CARGO DE LOS DEMANDADOS DIEGO FERNANDO ZAPATA PINEDA 
Y YESID FERNANDO SILVA SANCHEZ Y A FAVOR DEL DEMANDANTE MARIO 

RIOS JIMENEZ, 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $781.000 

POLIZA –Fl. 1 C 2-  $23.780 

HONORARIOS SECUESTRE – Fl. 8 C 2-  $43.300 

TOTAL  $848.080 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHENTA PESOS ($848.080.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 

 

 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

Por último, se ordena la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la 
ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2007-00428-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 40 y 13 folios. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $700.000.oo a cargo de la parte 
demandante a favor del demandado JENARO OSORIO PRADA.  
 

Asimismo, se fija como agencias en derecho la suma de $700.000.oo a cargo de los 
demandados GERARDO OSORIO RAMIREZ y YULI OSORIO RAMIREZ a favor del 
demandante CENTRAL INMOBILIARIA LTDA.   
 

Por secretaría liquídense las costas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4c31ef18b918d97486a2c9794b4ac821f893e3c9be60eec155d5d00de3699f92 
Documento generado en 01/10/2021 06:05:11 AM 
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RADICACIÓN No. 2007-00428–00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE SEÑALADO EN EL 
AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DEL 27 DE OCTUBRE DE 2009. 

 
 

COSTAS A CARGO DEL DEMANDANTE Y A FAVOR DEL DEMANDADO JENARO 
OSORIO PRADA 

 

AGENCIAS EN DERECHO    $700.000 

TOTAL  $700.000 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SETECIENTOS MIL PESOS 
($700.000.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 

COSTAS A CARGO DE LOS DEMANDADOS GERARDO OSORIO RAMIREZ Y YULI 
OSORIO RAMIREZ Y A FAVOR DEL DEMANDANTE CENTRAL INMOBILIARIA 

LTDA 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $700.000 

NOTIFICACIONES –Fls. 24 y 30 C 1- $8.600 

POLIZA –Fl. 1 C 2-  $23.780 

TOTAL  $732.380 

  
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($732.380.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 

 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

Por último, se ordena la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la 
ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 
                                             

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2007-00611-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de cuatro (04) cuadernos con 85, 24, 15 y 1 folios, con el 
fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2007-00918-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 26 y 22 folios. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $238.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2007-00918– 00    
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL AUTO QUE ORDENO 
SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2008. 
 
COSTAS PROCESALES 
 

AGENCIAS EN DERECHO           $238.000 

NOTIFICACIÓN –Fls. 11; 13  C-1  $8.000 

POLIZA –Fl. 02 C-2- $11.020 

HONORARIOS SECUESTRE –Fl. 7 C-2- $61.600 

TOTAL  $318.620 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS ($318.620.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   
 

Llega al despacho el presente proceso, a efecto de aprobar las costas procesales liquidadas por 
la secretaria y resolver sobre la viabilidad de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1. De las costas procesales 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado 
aprobara la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría.  
 

2. De la liquidación de crédito  
 

De la liquidación del crédito que presenta la parte actora, visible al folio 25 del cuaderno principal, 
se tiene que, una vez cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó 
silencio al respecto. Sin embargo, se advierte que el cálculo de los intereses de mora resulta 
superiores a los legalmente permitidos, por tal razón, el Despacho entrara a modificar la 
liquidación del crédito.  
 

En consideración a lo anterior y en virtud de los principios de economía y celeridad procesal, el 
Juzgado reliquidará hasta la fecha la liquidación del crédito en los términos dispuestos en la tabla 
anexa a este auto.   
 

  INTERESES MORATORIOS    

CAPITAL 
ACUMULADO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACION 

No. 
DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES  AE 
MORATORIO 

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL  

INTERES 
MENSUAL 

TOTAL 

$500.000 6-feb-07 28-feb-07 24 13,83% 20,75% 19,00% 1,58% $6.320 

$500.000 1-mar-07 30-mar-07 30 13,83% 20,75% 19,00% 1,58% $7.900 

$500.000 1-abr-07 30-abr-07 30 16,75% 25,13% 22,62% 1,89% $9.450 

$500.000 1-may-07 30-may-07 30 16,75% 25,13% 22,62% 1,89% $9.450 

$500.000 1-jun-07 30-jun-07 30 16,75% 25,13% 22,62% 1,89% $9.450 

$500.000 1-jul-07 30-jul-07 30 19,01% 28,52% 25,35% 2,11% $10.550 

$500.000 1-ago-07 30-ago-07 30 19,01% 28,52% 25,35% 2,11% $10.550 

$500.000 1-sep-07 30-sep-07 30 19,01% 28,52% 25,35% 2,11% $10.550 

$500.000 1-oct-07 30-oct-07 30 21,26% 31,89% 28,00% 2,33% $11.650 

$500.000 1-nov-07 30-nov-07 30 21,26% 31,89% 28,00% 2,33% $11.650 

$500.000 1-dic-07 30-dic-07 30 21,26% 31,89% 28,00% 2,33% $11.650 

$500.000 1-ene-08 30-ene-08 30 21,83% 32,75% 28,66% 2,39% $11.950 

$500.000 1-feb-08 29-feb-08 30 21,83% 32,75% 28,66% 2,39% $11.950 

$500.000 1-mar-08 30-mar-08 30 21,83% 32,75% 28,66% 2,39% $11.950 

$500.000 1-abr-08 30-abr-08 30 21,92% 32,88% 28,77% 2,40% $12.000 

$500.000 1-may-08 30-may-08 30 21,92% 32,88% 28,77% 2,40% $12.000 

$500.000 1-jun-08 30-jun-08 30 21,92% 32,88% 28,77% 2,40% $12.000 

$500.000 1-jul-08 30-jul-08 30 21,51% 32,27% 28,29% 2,36% $11.800 
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$500.000 1-ago-08 30-ago-08 30 21,51% 32,27% 28,29% 2,36% $11.800 

$500.000 1-sep-08 30-sep-08 30 21,51% 32,27% 28,29% 2,36% $11.800 

$500.000 1-oct-08 30-oct-08 30 21,02% 31,53% 27,72% 2,31% $11.550 

$500.000 1-nov-08 30-nov-08 30 21,02% 31,53% 27,72% 2,31% $11.550 

$500.000 1-dic-08 30-dic-08 30 21,02% 31,53% 27,72% 2,31% $11.550 

$500.000 1-ene-09 30-ene-09 30 20,47% 30,71% 27,08% 2,26% $11.300 

$500.000 1-feb-09 28-feb-09 30 20,47% 30,71% 27,08% 2,26% $11.300 

$500.000 1-mar-09 30-mar-09 30 20,47% 30,71% 27,08% 2,26% $11.300 

$500.000 1-abr-09 30-abr-09 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $11.200 

$500.000 1-may-09 30-may-09 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $11.200 

$500.000 1-jun-09 30-jun-09 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $11.200 

$500.000 1-jul-09 30-jul-09 30 18,65% 27,98% 24,92% 2,08% $10.400 

$500.000 1-ago-09 30-ago-09 30 18,65% 27,98% 24,92% 2,08% $10.400 

$500.000 1-sep-09 30-sep-09 30 18,65% 27,98% 24,92% 2,08% $10.400 

$500.000 1-oct-09 30-oct-09 30 17,28% 25,92% 23,27% 1,94% $9.700 

$500.000 1-nov-09 30-nov-09 30 17,28% 25,92% 23,27% 1,94% $9.700 

$500.000 1-dic-09 30-dic-09 30 17,28% 25,92% 23,27% 1,94% $9.700 

$500.000 1-ene-10 30-ene-10 30 16,14% 24,21% 21,88% 1,82% $9.100 

$500.000 1-feb-10 28-feb-10 30 16,14% 24,21% 21,88% 1,82% $9.100 

$500.000 1-mar-10 30-mar-10 30 16,14% 24,21% 21,88% 1,82% $9.100 

$500.000 1-abr-10 30-abr-10 30 15,31% 22,97% 20,85% 1,74% $8.700 

$500.000 1-may-10 30-may-10 30 15,31% 22,97% 20,85% 1,74% $8.700 

$500.000 1-jun-10 30-jun-10 30 15,31% 22,97% 20,85% 1,74% $8.700 

$500.000 1-jul-10 30-jul-10 30 14,94% 22,41% 20,39% 1,70% $8.500 

$500.000 1-ago-10 30-ago-10 30 14,94% 22,41% 20,39% 1,70% $8.500 

$500.000 1-sep-10 30-sep-10 30 14,94% 22,41% 20,39% 1,70% $8.500 

$500.000 1-oct-10 30-oct-10 30 14,21% 21,32% 19,48% 1,62% $8.100 

$500.000 1-nov-10 30-nov-10 30 14,21% 21,32% 19,48% 1,62% $8.100 

$500.000 1-dic-10 30-dic-10 30 14,21% 21,32% 19,48% 1,62% $8.100 

$500.000 1-ene-11 30-ene-11 30 15,61% 23,42% 21,22% 1,77% $8.850 

$500.000 1-feb-11 28-feb-11 30 15,61% 23,42% 21,22% 1,77% $8.850 

$500.000 1-mar-11 30-mar-11 30 15,61% 23,42% 21,22% 1,77% $8.850 

$500.000 1-abr-11 30-abr-11 30 17,69% 26,54% 23,77% 1,98% $9.900 

$500.000 1-may-11 30-may-11 30 17,69% 26,54% 23,77% 1,98% $9.900 

$500.000 1-jun-11 30-jun-11 30 17,69% 26,54% 23,77% 1,98% $9.900 

$500.000 1-jul-11 30-jul-11 30 18,63% 27,95% 24,90% 2,07% $10.350 

$500.000 1-ago-11 30-ago-11 30 18,63% 27,95% 24,90% 2,07% $10.350 

$500.000 1-sep-11 30-sep-11 30 18,63% 27,95% 24,90% 2,07% $10.350 

$500.000 1-oct-11 30-oct-11 30 19,39% 29,09% 25,80% 2,15% $10.750 

$500.000 1-nov-11 30-nov-11 30 19,39% 29,09% 25,80% 2,15% $10.750 

$500.000 1-dic-11 30-dic-11 30 19,39% 29,09% 25,80% 2,15% $10.750 

$500.000 1-ene-12 30-ene-12 30 19,92% 29,88% 26,43% 2,20% $11.000 

$500.000 1-feb-12 29-feb-12 30 19,92% 29,88% 26,43% 2,20% $11.000 

$500.000 1-mar-12 30-mar-12 30 19,92% 29,88% 26,43% 2,20% $11.000 

$500.000 1-abr-12 30-abr-12 30 20,52% 30,78% 27,14% 2,26% $11.300 

$500.000 1-may-12 30-may-12 30 20,52% 30,78% 27,14% 2,26% $11.300 

$500.000 1-jun-12 30-jun-12 30 20,52% 30,78% 27,14% 2,26% $11.300 

$500.000 1-jul-12 30-jul-12 30 20,86% 31,29% 27,53% 2,29% $11.450 

$500.000 1-ago-12 30-ago-12 30 20,86% 31,29% 27,53% 2,29% $11.450 

$500.000 1-sep-12 30-sep-12 30 20,86% 31,29% 27,53% 2,29% $11.450 

$500.000 1-oct-12 30-oct-12 30 20,89% 31,34% 27,57% 2,30% $11.500 

$500.000 1-nov-12 30-nov-12 30 20,89% 31,34% 27,57% 2,30% $11.500 

$500.000 1-dic-12 30-dic-12 30 20,89% 31,34% 27,57% 2,30% $11.500 

$500.000 1-ene-13 30-ene-13 30 20,75% 31,13% 27,41% 2,28% $11.400 

$500.000 1-feb-13 28-feb-13 30 20,75% 31,13% 27,41% 2,28% $11.400 

$500.000 1-mar-13 30-mar-13 30 20,75% 31,13% 27,41% 2,28% $11.400 

$500.000 1-abr-13 30-abr-13 30 20,83% 31,25% 27,50% 2,29% $11.450 

$500.000 1-may-13 30-may-13 30 20,83% 31,25% 27,50% 2,29% $11.450 

$500.000 1-jun-13 30-jun-13 30 20,83% 31,25% 27,50% 2,29% $11.450 

$500.000 1-jul-13 30-jul-13 30 20,34% 30,51% 26,93% 2,24% $11.200 

$500.000 1-ago-13 30-ago-13 30 20,34% 30,51% 26,93% 2,24% $11.200 

$500.000 1-sep-13 30-sep-13 30 20,34% 30,51% 26,93% 2,24% $11.200 

$500.000 1-oct-13 30-oct-13 30 19,85% 29,78% 26,35% 2,20% $11.000 

$500.000 1-nov-13 30-nov-13 30 19,85% 29,78% 26,35% 2,20% $11.000 

$500.000 1-dic-13 30-dic-13 30 19,85% 29,78% 26,35% 2,20% $11.000 

$500.000 1-ene-14 30-ene-14 30 19,65% 29,48% 26,11% 2,18% $10.900 

$500.000 1-feb-14 28-feb-14 30 19,65% 29,48% 26,11% 2,18% $10.900 

$500.000 1-mar-14 30-mar-14 30 19,65% 29,48% 26,11% 2,18% $10.900 
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$500.000 1-abr-14 30-abr-14 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $10.850 

$500.000 1-may-14 30-may-14 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $10.850 

$500.000 1-jun-14 30-jun-14 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $10.850 

$500.000 1-jul-14 30-jul-14 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $10.700 

$500.000 1-ago-14 30-ago-14 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $10.700 

$500.000 1-sep-14 30-sep-14 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $10.700 

$500.000 1-oct-14 30-oct-14 30 19,17% 28,76% 25,54% 2,13% $10.650 

$500.000 1-nov-14 30-nov-14 30 19,17% 28,76% 25,54% 2,13% $10.650 

$500.000 1-dic-14 30-dic-14 30 19,17% 28,76% 25,54% 2,13% $10.650 

$500.000 1-ene-15 30-ene-15 30 19,21% 28,82% 25,59% 2,13% $10.650 

$500.000 1-feb-15 28-feb-15 30 19,21% 28,82% 25,59% 2,13% $10.650 

$500.000 1-mar-15 30-mar-15 30 19,21% 28,82% 25,59% 2,13% $10.650 

$500.000 1-abr-15 30-abr-15 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $10.750 

$500.000 1-may-15 30-may-15 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $10.750 

$500.000 1-jun-15 30-jun-15 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $10.750 

$500.000 1-jul-15 30-jul-15 30 19,26% 28,89% 25,65% 2,14% $10.700 

$500.000 1-ago-15 30-ago-15 30 19,26% 28,89% 25,65% 2,14% $10.700 

$500.000 1-sep-15 30-sep-15 30 19,26% 28,89% 25,65% 2,14% $10.700 

$500.000 1-oct-15 30-oct-15 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $10.700 

$500.000 1-nov-15 30-nov-15 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $10.700 

$500.000 1-dic-15 30-dic-15 30 19,33% 29,00% 25,73% 2,14% $10.700 

$500.000 1-ene-16 30-ene-16 30 19,68% 29,52% 26,15% 2,18% $10.900 

$500.000 1-feb-16 29-feb-16 30 19,68% 29,52% 26,15% 2,18% $10.900 

$500.000 1-mar-16 30-mar-16 30 19,68% 29,52% 26,15% 2,18% $10.900 

$500.000 1-abr-16 30-abr-16 30 20,54% 30,81% 27,16% 2,26% $11.300 

$500.000 1-may-16 30-may-16 30 20,54% 30,81% 27,16% 2,26% $11.300 

$500.000 1-jun-16 30-jun-16 30 20,54% 30,81% 27,16% 2,26% $11.300 

$500.000 1-jul-16 30-jul-16 30 21,34% 32,01% 28,09% 2,34% $11.700 

$500.000 1-ago-16 30-ago-16 30 21,34% 32,01% 28,09% 2,34% $11.700 

$500.000 1-sep-16 30-sep-16 30 21,34% 32,01% 28,09% 2,34% $11.700 

$500.000 1-oct-16 30-oct-16 30 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $12.000 

$500.000 1-nov-16 30-nov-16 30 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $12.000 

$500.000 1-dic-16 30-dic-16 30 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $12.000 

$500.000 1-ene-17 30-ene-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $12.200 

$500.000 1-feb-17 28-feb-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $12.200 

$500.000 1-mar-17 30-mar-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $12.200 

$500.000 1-abr-17 30-abr-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $12.200 

$500.000 1-may-17 30-may-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $12.200 

$500.000 1-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $12.200 

$500.000 1-jul-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $12.000 

$500.000 1-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $12.000 

$500.000 1-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $11.750 

$500.000 1-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $11.600 

$500.000 1-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $11.500 

$500.000 1-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $11.450 

$500.000 1-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $11.400 

$500.000 1-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $11.550 

$500.000 1-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $11.400 

$500.000 1-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $11.300 

$500.000 1-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $11.250 

$500.000 1-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $11.200 

$500.000 1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $11.050 

$500.000 1-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $11.000 

$500.000 1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $10.950 

$500.000 1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $10.850 

$500.000 1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $10.800 

$500.000 1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $10.750 

$500.000 1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $10.650 

$500.000 1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $10.900 

$500.000 1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $10.750 

$500.000 1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $10.700 

$500.000 1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $10.750 

$500.000 1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $10.700 

$500.000 1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $10.700 

$500.000 1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $10.700 

$500.000 1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $10.700 

$500.000 1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $10.600 

$500.000 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $10.550 
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$500.000 1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $10.500 

$500.000 1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $10.450 

$500.000 1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $10.600 

$500.000 1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $10.550 

$500.000 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $10.400 

$500.000 1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $10.150 

$500.000 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $10.100 

$500.000 1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $10.100 

$500.000 1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $10.200 

$500.000 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $10.250 

$500.000 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $10.100 

$500.000 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $10.000 

$500.000 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $9.800 

$500.000 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $9.700 

$500.000 1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $9.850 

$500.000 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $9.750 

$500.000 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $9.700 

$500.000 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $9.650 

$500.000 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $9.650 

$500.000 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $9.650 

$500.000 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $9.700 

$500.000 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $9.650 

TOTAL $1.883.120 
         

RESUMEN 

CAPITAL  $500.000 

INTERESES CAUSADOS DESDE EL 06 DE FEBRERO DE 2007 HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021  A LA TASA QUE PARA ESTE EFECTO 
CERTIFICA LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA   

$1.883.120 

TOTAL, OBLIGACION A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 $2.383.120 
 

 

Por último, se ordenará la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la ciudad, 
para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes seguirán 
conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por las 
razones expuestas en la parte motiva del auto. 
  

TERCERO: ACTUALIZAR Y APROBAR la liquidación del crédito conforme lo dispone este 
despacho en los términos que anteceden. 
 

CUARTO: TENER como valor del crédito a 30 de septiembre de 2021, la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS ($2.383.120.oo).  
 

QUINTO: ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la ciudad, 
para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes seguirán 
conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para ello.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f7ff00b2ce52f638bed2546f5d944e255e0b1750d861e55e3abb2eaaaf26ec97 
Documento generado en 01/10/2021 06:05:21 AM 
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RADICACIÓN No. 2007-00983-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 123 y 08 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

62798c432072340f704410232d1b333bbd933a47a887422d01a44c0bafde86ff 
Documento generado en 01/10/2021 06:05:25 AM 
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RADICACIÓN No. 2007-01106-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de 1 cuaderno con 55 folios, para proveer. Bucaramanga, 
01 de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Cumplidas las etapas propias de este proceso, es del caso dar aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2008-00067-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 17 DE ENERO DEL 2012. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO – fl. 32-33 C-1-  $70.000 

POLIZA –Fl. 1 C 2- $11.020 

TOTAL  $81.020 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: OCHENTA Y UN MIL VEINTE PESOS 
($81.020.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 

Por último, se ordena la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la 
ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2009-00050-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuadernos con 90 folios, con el fin de revisar si 
es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 01 de octubre de 
2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RADICACIÓN No. 2009-00439-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 79 y 14 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2007-00960-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 123 y 08 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2009-00976-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 47 y 10 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RADICACIÓN No. 2009-01244-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos 62 y 20 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021.  

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.887.000.oo a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría liquídense las costas. 
 

CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2009-01244-00   
EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENO SEGUIIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 14 DE JUNIO DE 2012. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $1.887.000 

EDICTO EMPLAZATORIO –Fl. 34 C 1- $37.845 

POLIZA –Fl. 1 C 2- $34.829 

TOTAL  $1.959.674 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($1.959.674.00). Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 

Por último, se ordena la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de la 
ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 2010-00442-00 – CON SENTENCIA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 105 y 17 folios, con el fin de 
revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del 
Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos años. 
Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 literal b del Código General del 
Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes perseguidos 
de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de estos a la parte demandante, con las constancias respectivas. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICADO Nº 2012-00606-00 – CON SENTENCIA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de cinco (05) cuadernos con 238, 49, 14, 4 y 13 folios, con 
el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código 
General del Proceso, por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de dos 
años. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cumplidas las etapas propias de este proceso ejecutivo, es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y ordenar el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c4db3a5210495c1a22b564e5ccd8bc08f9d7d824412a9039143777aab941ee49 
Documento generado en 01/10/2021 06:05:51 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                                       Consejo Superior de la Judicatura  

                      JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                  Bucaramanga – Santander                     

149 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

 
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
 

j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                       www.ramajudicial.gov.co 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
Estados 084 – publicado el 04 de octubre de 2021                                                                            XGB 

RADICACIÓN No. 2015-00115-01                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 148 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de los interesados en esta causa 
mortuoria, lo informado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, como respuesta 
al oficio No. 0930 de 23 de julio de 2021, esto es: 
 

  
 
De otro lado y con el fin de dar continuidad al presente juicio sucesorio, NUEVAMENTE 
se requiere a los interesados, para que, den cumplimiento a lo ordenado por este 
juzgado en auto de 09 de julio de 2021 (fl. 144-pdf 05). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2018-00286-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 246 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Comoquiera que, dentro del término concedido en auto anterior [traslado de inventario por 

10 días], las partes no presentaron observaciones ni allegaron nuevos avalúos, es claro 
que no hay lugar a correr el traslado referido en la parte final del artículo 567 del código 
general del proceso.  
 
Ahora, en aplicación al precepto 568 ejusdem y teniendo en cuenta que no se 
formularon observaciones a los inventarios y avalúos, no se presentaron créditos 
diferentes a los que se hicieron parte dentro del procedimiento de negociación de 
deudas y, en consecuencia, no se propusieron objeciones, el Juzgado, APRUEBA el 
inventario y avaluó de bienes presentado por la liquidadora visible a folios 232 a 236 del 
expediente. 
 
Bajo lo aludido en el citado precepto, sería del caso ordenar a la liquidadora MARIA 
EUGENIA BALAGUERA SERRANO que, dentro de los diez (10) días siguientes, 
elabore un proyecto de adjudicación y citar a las partes integrantes de la presente litis a 
audiencia de adjudicación, sin embargo, al no existir bienes de propiedad de la deudora 
ANA ELIZABETH MEDINA MANCILLA que integran la masa de liquidación, esto no 
resulta procedente. 
 
Así las cosas, y con el fin de continuar con el trámite del proceso se REQUIERE a la 
DEUDORA Ana Elizabeth Medina Mancilla para que, en el término de 10 días, informe 
si, además de los bienes inventarios y avaluados contenidos en documento visible a 
folios 232 a 236 del proceso, es propietaria de otros bienes o derechos que puedan 
integrar la masa de sus activos y, a los ACREEDORES, para que, en el mismo término, 
manifiesten si conocen de la existencia de estos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2018-00410-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 195 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (fls. 184-195) elevada por el profesional 
del derecho OMAR FELIPE SIERRA CASTRO en representación de JEANETH 
GARCÍA MANTILLA, el Juzgado:  
 
1. RECONOCE como persona que se cree con derecho sobre el bien inmueble objeto 
de usucapión a JEANETH GARCÍA MANTILLA. 
 
2. RECONOCE personería al abogado OMAR FELIPE SIERRA CASTRO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.294.524, portador de la tarjeta profesional No. 180452 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de JEANETH GARCÍA 
MANTILLA, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
3. ORDENA que por Secretaría se realice certificación en la que se informe cuál es el  
bien inmueble objeto del presente proceso de pertenencia y el número de matrícula 
inmobiliaria del mismo, sobre la cual se tomó nota de la cautela de inscripción de 
demanda. Dicha certificación se deberá remitir a la dirección de correo electrónico 
ofsierracastro@gmail.com y a la misma se ordena adjuntar los folios 122 a 126 
[certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la Litis] del expediente. 
 
4. NIEGA la solicitud de Oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esta 
ciudad a fin de que se levante la medida inscrita en el folio No 300-433897, por cuanto 
el bien inmueble objeto de este Juicio de pertenencia y sobre el cual recae la medida de 
inscripción de demanda decretada al interior del mismo, es el  distinguido con número 
cincuenta y ocho (58) de la manzana D, sector 5, con una extensión aproximada de 
sesenta (60) metros cuadrado ubicado en la calle 128 números 20-21 y 20-19 del barrio 
Cristal bajo de la  ciudad de Bucaramanga, inmerso en el predio de mayor extensión, 
identificado, con la matricula inmobiliaria número 300-154041 y cédula catastral número 
010408000001000 y no, el aludido en el anterior pedimento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2018-00755-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 285 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El apoderado judicial de la parte actora en escrito anterior (fl. 285) solicita la admisión 
de la demanda que da lugar al presente trámite, toda vez que, “ya existe respuesta de 
la Alcaldía Municipal de Bucaramanga –Oficina de Planeación, dando cumplimiento al 
auto de 23 de Julio de 2021”.  
 
Revisado el expediente, advierte el Juzgado que, la secretaria de Planeación Municipal 
no ha dado respuesta al requerimiento realizado por este Juzgado mediante oficio No. 
925 de 23 de julio de 2020, pues la que obra a folio 256 a 263, es la misma a la que se 
hace alusión en auto de 23 de julio de 2021, esto es, la que dio respuesta al oficio 778 
de 31 de julio de 2020 y que incluso se adjuntó al citado oficio 925. 
 
Así las cosas, al no obrar en el proceso respuesta emitida por Secretaria de  Planeación 
Municipal a la información solicitada por este Juzgado en el citado proveído -23 de julio 
de 2021- y comunicada mediante oficio No. 925 de la misma fecha, la cual resulta 
necesaria para pasar a la siguiente etapa procesal, esta es, realizar el estudio de 
admisibilidad de la presente demanda Verbal de Pertenencia, se NIEGA lo solicitado y a 
su vez, se ordena REQUERIR nuevamente a dicha entidad para que, en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación, precise 
sí el inmueble identificado con   la   matricula   inmobiliaria   N°   300-235567   se   
encuentra inmerso   dentro   del   lineamiento preceptuado en el numeral 4° literales a y 
b del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2019-00591-00                                 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 143 folios. Con el informe que, a 
efectos de coordinar la logística de la audiencia programada para el próximo 07 de 
octubre de 2021 y procurar la comparecencia de las partes, se procedió a realizar 
consulta de datos a través de la página web de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES- en la que se verificó que la 
demandada BEATRIZ GARCÍA C.C. No. 37806501 falleció (fl. 143), respecto del 
demandado JOSE ANTONIO SILVA C.C. 5537981 no se encontró en la Base de Datos 
Única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA- (fl. 
144) Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y previo a continuar con el trámite 
del proceso, el Juzgado: 
 
-  Requiere a la parte actora para que, allegue copia del registro civil de defunción de la 
demandada BEATRIZ GARCÍA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 37806501. 
 
- Ordena Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que, informe a este 
Despacho Judicial y con destino a este proceso, sí el aquí demandado JOSE ANTONIO 

SILVA identificado con cédula de ciudadanía No.  5537981, en su base de datos aparece 
inscrito como persona fallecida, der ser el caso, remita copia de su registro civil de 
defunción. Librese el oficio respectivo. 
 
- Cumplida la carga impuesta a la parte actora y allegada al expediente la información y 
documental solicitada, se tomarán las decisiones que en derecho corresponda y se 
continuará con el trámite del presente juicio de pertenencia. 
 
Por lo anterior, la audiencia programada para el próximo 07 de octubre de 2021, NO SE 
LLEVARÁ A CABO. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2019-00748-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 191 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el inciso 1° del artículo 566 del código general del proceso, según 

el cual: “A partir de la providencia de admisión y hasta el vigésimo día siguiente a 
la publicación en prensa del aviso que dé cuenta de la apertura de la liquidación, 
los acreedores que no hubieren sido parte dentro del procedimiento de 
negociación de deudas deberán presentarse personalmente al proceso o por 
medio de apoderado judicial, presentando prueba siquiera sumaria de la 
existencia de su crédito (…)”, se ORDENA tener en cuenta el crédito que a favor de 
LUIS ALBERTO RANGEL tiene el deudor LUSI OMAR SANCHEZ CAMACHO (fls. 190-
191) y, en consecuencia, se tiene como parte –acreedor- dentro del presente proceso al 
citado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

85fb80b7530b4729ceaca896019dd936601cc543356df12deebbb2c5c67852de 
Documento generado en 01/10/2021 06:06:04 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                                       Consejo Superior de la Judicatura  

                      JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                  Bucaramanga – Santander                     

55 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  

j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                       www.ramajudicial.gov.co 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
Estados 084 – publicado el 04 de octubre de 2021                                                                            XGB 

RADICACIÓN No. 2020-00303-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 54 y 4 folios. Bucaramanga, 
01 de octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a lo manifestado por la Notaria Octava de Bucaramanga como respuesta al 
oficio 0968 de 24 de agosto de 2021, en el que informa que el proceso de Insolvencia 
Económica de Personal natural No Comerciante solicitado por el señor JUAN 
ESTEBAN GODOY PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.585.064, 
ha tenido como resultado la liquidación patrimonial que por reparto le correspondió 
conocer al Juzgado [Veintitrés] Civil Municipal de Bucaramanga, revisada la página 
Web de la Rama Judicial -consulta de procesos (fls. 53.54) - y de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 4° del artículo 564 del código general del proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reanudar el trámite del presente proceso ejecutivo promovido por LA    
COOPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLOGICO DEL ORIENTE COLOMBIANO –
COINVERSIONES LTDA- contra JUAN ESTEBAN GODOY PARRA. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso en el estado en que se encuentra al 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para que forme parte 
del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE promovido por JUAN ESTEBAN GODOY PARRA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.057.585.064, radicado bajo el No. 2021-00229-00 
 
TERCERO: Dejar a disposición del JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA para el trámite de liquidación ya referido, las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes de propiedad del ejecutado JUAN ESTEBAN GODOY 
PARRA. 
 
CUARTO: DEJAR las anotaciones de rigor. Comuníquese a las entidades respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RADICACIÓN No. 2021-00237-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 75 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Comoquiera que, el término de suspensión del presente proceso ya se encuentra 
vencido, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del código 
general del proceso, dispone de oficio su REANUDACIÓN. 
 
Ahora, en aras de continuar con el trámite de la presente actuación, se requiere a la 
parte actora para que informe si el demandado MARTIN ENRIQUE JIMENEZ  
SANGUINO dio o no cumplimiento al acuerdo de pago que dio lugar a la suspensión de 
la presente Litis. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2021-00343-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de un (1) cuaderno con 116 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Previo a decidir la solicitud de amparo de pobreza presentada por el demandado 
JHON ALEXANDER GARZON SEDANO, se le requiere, para que, se notifique en 
debida forma del auto admisorio de la demanda, bien sea, que comparezca a la 
secretaria del despacho con el objeto de llevar a cabo la notificación personal o remita 
escrito conforme los parámetros establecidos en el artículo 301 del Código General del 
Proceso a efectos de surtir la notificación por conducta concluyente. 
 
Se advierte al demandado que, surtida la notificación, los términos para contestar 
demanda se suspenderán hasta tanto, si a ello hay lugar, se resuelva el amparo de 
pobreza, se designe apoderado y éste acepte el cargo. Inc. 3° art. 152 ejusdem. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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Rad.- 2021-00371-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 46 y 4 folios. Bucaramanga, 1 de Octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, Primero (1°) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BAGUER S.A.S., actuando a través de apoderada judicial, inició el presente trámite con 
el fin de cobrar ejecutivamente a LEIDY PAOLA MERA ROJAS, la obligación contenida 
en el pagaré, visible al folio 1 del encuadernamiento. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 16 de Julio de 2021, 
profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, y a cargo de LEIDY 
PAOLA MERA ROJAS. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación de la 
ejecutada, a quien se le notificó personalmente el 13 de Agosto de 2021, como se 
observa a los folios 32 al 46 de este cuaderno, quien dejó fenecer en silencio su 
oportunidad para ejercer su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por BAGUER 
S.A.S., en contra de LEIDY PAOLA MERA ROJAS, para el cumplimiento de lo 
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ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 16 de Julio de 
2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2021-0399-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso 
que consta de dos (2) cuadernos con 36 y 11 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 
2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso la suspensión del 
trámite es procedente cuando se solicita por las partes de común acuerdo y por tiempo 
determinado.  
 
Ahora, revisada la solicitud elevada por la parte demandante visible a folios 21 y 34 se 
observa que no se dan los presupuestos establecidos en la norma en cita, toda vez que, 
no se especifica el término de la suspensión del proceso y solo está suscrita por la parte 
actora.  
 
Por consiguiente, se niega la suspensión del presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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Rad.- 2021-00458-00 
Al Despacho de la señora jueza, las presentes diligencias las cuales constan de dos 
(02) cuadernos con 135 y 13 folios. Bucaramanga, 1° de Octubre de 2021.  
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, Primero (1°) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución.  

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite 
recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, inició el 
presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente a GIOVANNY ACEVEDO GARCÍA, 
la obligación contenida en el pagaré, visible al folio 1 C-1. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor – pagaré – los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 3 de Septiembre de 
2021, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, y a cargo de 
GIOVANNY ACEVEDO GARCÍA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 16 de Septiembre de 2021, como se 
observa a los folios 131 al 135 de este cuaderno, quien dejó fenecer en silencio su 
oportunidad para ejercer su defensa, pues no excepcionó de mérito como se deduce del 
análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra de GIOVANNY ACEVEDO GARCÍA, para el 
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cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho 
el 3 de septiembre de 2021. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de 
que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los 
límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil 
de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 
de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2021-00463-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 217 folios. Bucaramanga, 01 
de octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta los escritos obrantes a folios 190 a 217 de este cuaderno, el 
Juzgado se pronuncia en los siguientes términos: 
 

- RECONOCE personería al abogado OVIDIO MANTILLA ORTIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.832.687, portador de la tarjeta profesional No. 174963 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la  deudora REBECA  
MATEUS MATEUS, en los términos y para los fines del poder conferido (fl. 202). 
 

- Ordena OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Landázuri-Santander 
informando que, en este juzgado mediante auto de 03 de septiembre de 2021 decretó la 
apertura de la liquidación patrimonial de la deudora persona natural no comerciante 
REBECA MATEUS MATEUS con C.C. N° 28.486.739. Lo anterior, para que, remitan a 
la liquidación los procesos ejecutivos que se adelanten contra la citada deudora e 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, advirtiendo que la 
incorporación deberá darse antes el traslado de las objeciones de los créditos so pena 
de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 
extemporaneidad no se aplicará a los procesos de alimentos. Ofíciese. 
 

- Tener en cuenta que COSME GIOVANI BUSTOS BELLO aceptó el cargo de 
liquidador para el cual fue designado mediante proveído de 03 de septiembre de 2021. 
Por secretaría remítase el enlace del expediente al correo cbustos@unab.edu.co a fin 
de que realice todas las gestiones concernientes a la labor encomendada.   
 

- Pone en conocimiento lo informado por la Dirección de Impuestos Y Aduanas 
Nacionales, como respuesta al oficio No. 1261 de 14 de septiembre de 2021, esto es: 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAD: 2021-00482-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 03 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
65 y 2 folios, con atento informe que la demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 22 de septiembre de 2021 y vencido el término la parte demandante guardó 
silencio. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA 
promovida por LORENA ROJAS BARÓN contra MARIA GILMA CARRILLO y SERGIO 
CABRERA DÍAZ, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 22 de septiembre de 
2021 concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su 
subsanación. 
 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
éste venció en silencio el día 30 de septiembre de 2021, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA promovida por LORENA 
ROJAS BARÓN contra MARIA GILMA CARRILLO y SERGIO CABRERA DÍAZ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2021-00486-00                                68 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 67 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante auto de 22 de septiembre de 2021 este Juzgado advirtió que la demanda 
DECLARATIVA –RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL- no cumplía con 
los requisitos para ser admitida, por lo que debía la parte actora, entre otras cosas: 
“(…)1.- Señalar el domicilio de los demandados que, si bien puede coincidir, no es igual 
al lugar donde podrá recibir notificaciones- Núm. 2° Art. 82 C.G.P.  2.- Aclarar las 
pretensiones, en el sentido de precisar la cuantía y naturaleza de los perjuicios cuyo 
reconocimiento y condena pretende. Lo anterior, por cuanto: (…)-- En igual sentido, 
deberá la parte actora elevar la pretensión declaratoria que sustenta sus pedimentos de 
condena. (Num. 4° art. 82 CGP)   
 
Pretendiendo subsanar las falencias anotadas la parte actora manifestó: “Primera.-
Frente al numeral 1 del auto inadmisorio de la demanda, debo señalar que  
objetivamente  no  se  conoce  el  domicilio  del  señor WILSON  
VILLABONAMALDONADO,  quien  en  el  momento  de  los  hechos    conducía    el  
vehículo automotor Camioneta de Matricula CQG767, con la cual impactó la camioneta 
de matrícula KKT044de propiedad del señor ALEXANDER BOHORQUEZ RIAÑO ante  
dicho  siniestro  y  por  el  lugar  de  los  hechos, intervino  como  primer respondiente  
el  Grupo  de  Operaciones  Especiales  de  la  Policía  Metropolitana  de Bucaramanga,   
y   no   entregando   ninguna   informe   al   señor ALEXANDER BOHORQUEZ RIAÑO, 
y razón por la cual posterior a los hechos,  hubo necesidad de investigar a título 
personal sobre la verdadera procedencia de la Camioneta de Matricula CQG767,  y  es  
así  que  logramos  encontrar  en  el  RUNT  que  el propietario   del   vehículo   
camioneta   de matrículaCQG767,   es   el   señor BRAYAN  ANDREY  VILLABONA  
LUNA, tal  como  aparece  registrado  en  el resultado  de  consulta,  con  la  dirección  
Cra  29  No  16-39  Barrio  San  Alonso  de  la ciudad  de  Bucaramanga,  dirección que  
según  la  norma  del  Código  Nacional  de Tránsito, será la única valedera para  
notificar decisiones judiciales a propietarios de vehículos automotores, finalmente 
ratificar que no se conoce el domicilio de los demandados (…)” y frente al segundo 
requerimiento, omitió hacer pronunciamiento alguno. 
 
Frente a la competencia territorial para esta clase de procesos el artículo 28 del código 
general del proceso dispone: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia (…) 6.En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es 
también competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho (…)” De lo que se 
concluye que la competencia territorial para esta clase de procesos es concurrente –
fuero concurrente-, lo que significa que la parte demandante tiene la facultad de 
escoger entre el juez del domicilio del demandado o el lugar de ocurrencia de los 
hechos. 
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Puestas así las cosas, y revisado el acápite de “COMPETENCIA” del líbelo 
demandatorio, salta a la vista que la parte actora optó por asignar el conocimiento de la 
demanda ante el juez del lugar del domicilio de los demandados, razón por la cual el 
juzgado solicitó, en el auto inadmisorio, se especificara el domicilio del extremo pasivo, 
lo que así no sucedió pues, como lo ratifica en su escrito de subsanación: “no se 
conoce el domicilio de los demandados”. 
 
A más de lo anterior, la parte actora, omitió realizar pronunciamiento alguno frente al 
requerimiento realizado por esta instancia en el inciso 4° del numeral segundo. 
 
En este orden, al permanecer incólume los yerros advertidos por este juzgado y que 
constituyen dos de los fundamentos anotados para la inadmisión de la demanda, el 
juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P, este despacho  

 
RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas. 

 
2. ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RADICACIÓN No. 2021-00491-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 15 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda DECLARATIVA 
ESPECIAL –MONITORIA - instaurada por LEYLA PAOLA REY AVENDAÑO contra 
HERNANDO DAVID NOCUA SARMIENTO la cual se declaró inadmisible mediante auto 
de 22 de septiembre de 2021 y se le concedió a la parte actora el término legal de cinco 
(5) días para su subsanación. 
 
Como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
este venció en silencio el día 30 de septiembre de 2021, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA ESPECIAL –
MONITORIA- instaurada por LEYLA PAOLA REY AVENDAÑO contra HERNANDO 
DAVID NOCUA SARMIENTO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
  
SEGUNDO. - HACER entrega de los anexos a la parte demandante sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO. - ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAD: 2021-00496-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 03 de septiembre de 2021, consta de un (1) cuaderno con 
37 folios, con atento informe que la demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 22 
de septiembre de 2021 y vencido el término la parte demandante guardó silencio. 
Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA 
HIPOTECARIA promovida por JESUS FERNEY BELTRAN RUEDA contra CLAUDIA 
MILENA LOREZ MORENO, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 22 de 
septiembre de 2021 concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) 
días para su subsanación. 
 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues 
éste venció en silencio el día 30 de septiembre de 2021, se procederá a su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida 
por JESUS FERNEY BELTRAN RUEDA contra CLAUDIA MILENA LOREZ MORENO, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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RAD: 2021-00501-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 13 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
40 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, SAMMY DE JESUS 
CASTAÑEDA HEREDIA y ELVA XENOVIA ROMERO MORALES, no se encuentra 
inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 30 de septiembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con LAURA MELISSA GOMEZ ORTIZ 
persona autorizada por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir 
el original de la Letra de Cambio objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 1° de 
octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE - COOMULFONCE LTDA actuando 
mediante apoderado, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del 
proceso ejecutivo de Mínima cuantía a SAMMY DE JESUS CASTAÑEDA HEREDIA 
y ELVA XENOVIA ROMERO MORALES, para que le cancele la suma de i) TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($3.465.000) por 
concepto de capital representado en la Letra de Cambio visible a folio 26 y 27 del 
cuaderno principal ii) junto con los intereses de mora desde el 22 DE DICIEMBRE DE 
2020 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del 
proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Letra de Cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de 
pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a SAMMY DE JESUS CASTAÑEDA HEREDIA y ELVA XENOVIA 
ROMERO MORALES, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, le cancele a COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DEL FONCE - COOMULFONCE LTDA quien actúa mediante apoderado, la siguiente 
suma:  
 
a. TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 

($3.465.000) por concepto de capital representado en la Letra de Cambio visible 
a folio 26 y 27 del cuaderno principal. 
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b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 22 DE 

DICIEMBRE DE 2020 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 
s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
3.- Oficiar a la SANITAS EPS, para que, remitan a este despacho los datos de contacto 

suministrados por las ejecutadas y que figuren en el sistema donde reposa la información de 

estas, ello en procura de la comparecencia y garantía del enteramiento en debida forma, 

derecho de defensa y contradicción que le asiste a los demandados SAMMY DE JESUS 

CASTAÑEDA HEREDIA y ELVA XENOVIA ROMERO MORALES y con el fin de evitar 

futuras nulidades. Ello previo a ordenar el correspondiente emplazamiento.  

 

4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) días 

conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del Código General del Proceso.  

 

5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme 

al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  

 

6.- Reconocer personería al abogado DANIEL FRANCISCO FIALLO MURCIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1098773338, portador de la tarjeta profesional No. 339338 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f11c3d99c9c5bb03f53b08c5bf4b10b2a94948ac8ccae2e960dcef4d90468b2e 

Documento generado en 01/10/2021 06:04:03 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAD: 2021-00517-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 20 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
9 y 3 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
promovida por MILTON ANDES PEREZ GALEANO quien actúa mediante apoderado 
judicial en contra de JOSE MANUEL SOLANO JAIMES, con el fin de determinar si 
reúne los requisitos legales para asumir su conocimiento. 
 
Como regla general, establece el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso que “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado”. 
 
A su turno, el numeral 3º ibídem prevé que “En los procesos originados en un negocio 
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 
 
De esta manera, la disposición en cita consagra diferentes fueros o foros para 
determinar la competencia, el territorial, atinente al domicilio del demandado y el 
contractual, ahora extendido a los títulos ejecutivos, referido al lugar de cumplimiento; 
foros que, al ser concurrentes, corresponde al demandante elegir alguno de ellos para 
presentar la demanda. 
 
En el sub judice, si bien el vocero judicial de la demandante señaló en el libelo –fl. 6- 
que radicaba la competencia en el lugar de cumplimiento de la obligación, revisado el 
contenido del cartular se advierte que este no se estipuló, razón por la cual no es 
viable determinar la competencia por el foro contractual, lo que conlleva a que sea 
determinada por el territorial.   
 
Por consiguiente, dado que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en el 
municipio de Floridablanca –fl. 9-, el competente para conocer de la presente demanda 
es el Juez de esa localidad, conforme lo estipulado en la norma en cita. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda 
y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Floridablanca (Reparto) – por tratarse de una demanda de mínima 

cuantía-, a quien corresponde para conocer de ella. 
 
Por lo antes indicado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía promovida por MILTON ANDES PEREZ GALEANO mediante apoderado 
judicial en contra de JOSE MANUEL SOLANO JAIMES por lo expuesto en la parte 
motiva. 
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SEGUNDO: REMITIR la totalidad del expediente al señor JUEZ DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE FLORIDABLANCA (REPARTO), quien 
es competente para conocer de ella, dejándose las constancias del caso. 
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado JUAN SEBASTIAN VARGAS 
SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098764435, portador de la 
tarjeta profesional No. 336054 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5bf0bcad521cdec9c509f42176e80dddd71a6beb134252d2571765a9d137f93c 
Documento generado en 01/10/2021 06:06:26 AM 
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RAD: 2021-00519-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 20 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
87 y 5 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, JHON WILLIAM URIBE 
GÓMEZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva 
base de datos. 
 
 Adicionalmente se deja constancia que el pasado 28 de septiembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con la apoderada de la parte demandante, 
quien procedió a exhibir el original del pagaré objeto de la presente demanda. 
Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. actuando mediante apoderada, en 
escrito repartido a este Juzgado, demanda por los trámites del proceso ejecutivo de 
Mínima cuantía a JHON WILLIAM URIBE GÓMEZ, para que le cancele las siguientes 
sumas:  
 
i) SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($7.502.233) por concepto de capital representado en el Pagaré visible a folio 
1 del cuaderno principal  
 
ii) DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($2.296.045) por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados –estipulados en el título valor-. 
 
iii) TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS ($376.979) por honorarios y comisiones tasadas. 
 
iv) TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS ($376.979) por póliza de seguro del crédito. 
 
v) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($1.500.446) correspondientes a gastos de cobranza. 
 
vi) Junto con los intereses de mora desde el 18 de septiembre de 2021 hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar el título valor en original, 
sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, 
se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la demandante–
acreedora- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá a la actora que 
deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al artículo 78 núm. 12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
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No obstante, se negará el mandamiento de pago respecto de los rubros 
correspondientes a cobranza, honorarios y comisiones tasadas, toda vez que, si bien 
es cierto, se trata de una obligación contenida en el pagare, también lo es que, para el 
reconocimiento y pago de los honorarios, el profesional del derecho cuenta con otros 
mecanismos judiciales idóneos, los cuales no son de conocimiento de la especialidad 
civil. 
 
Así mismo se negará la orden de apremio respecto del valor correspondiente a póliza 
de seguro, comoquiera que en el plenario no existe prueba que la entidad demandante 
hubiese cancelado el mismo, para incoar su reembolso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a JHON WILLIAM URIBE GÓMEZ, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. quien actúa en mediante apoderada, la 
siguiente suma:  
 
a. SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS ($7.502.233) por concepto de capital representado en el Pagaré visible 
a folio 1 del cuaderno principal. 

 
b. DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($2.296.045) por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados –estipulados en el título valor-. 

 
c. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 18 de 

septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Negar el mandamiento de pago respecto de los conceptos correspondientes a 
póliza de seguro, cobranza, honorarios y comisiones tasadas, por lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
3.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
JHON WILLIAM URIBE GÓMEZ con el envió de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, a la dirección física suministrada por el demandante, con la 
advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al recibido de la comunicación y que el  término de traslado 
de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
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4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
6.- Reconocer personería la abogada MARIA CLAUDIA NUMA QUINTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1091662658, portadora de la tarjeta 
profesional No. 239778 del Consejo Superior de la Judicatura, como endosatario de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
04359115f57a2a46a17d5c90155db9c24743e23cfae4c57c9f2951ee98a0a451 

Documento generado en 01/10/2021 06:06:29 AM 
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RAD: 2021-00520-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente prueba que ingresó 
por reparto el 20 de septiembre de 2021, mediante la cual la parte solicitante insta se fije fecha 
y hora para interrogatorio de parte del liquidador de la entidad ACCIONES INTEGRALES S. A 
en Liquidación, consta de un (2) cuaderno con 20 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 

 
 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 

Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito precedente, se 
señala como fecha el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a 
las dos de la tarde (2:00 p.m.), para recepcionar el interrogatorio de parte del 
liquidador de la entidad ACCIONES INTEGRALES S. A en Liquidación, audiencia 
que se realizará de forma virtual a través de la plataforma de Microsoft Teams, por lo 
cual los intervinientes antes de la fecha programada, deberán informar al Juzgado sus 
datos de contacto (teléfono y correo electrónico); no obstante, en el evento de que 
alguno de los asistentes no cuente con los medios tecnológicos para atender la 
audiencia de manera virtual y requiera de la presencialidad, deberá informar, de 
manera inmediata, tal circunstancia al juzgado; todo ello para coordinar la logística.   
 

Dado lo anterior, NOTIFÍQUESE la presente decisión al citado, de conformidad a los 
parámetros establecidos en el Código General del Proceso, o conforme a lo previsto 
en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndoles saber las prevenciones 
establecidas por el artículo 205 ibíd. 
 

En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del representante 
legal de la entidad ACCIONES INTEGRALES S. A en Liquidación, con el envió de la 
copia de esta providencia, como mensaje de datos a los correos electrónicos: 
quintavinedo@yahoo.com y accionesintegralessa@hotmail.com, suministrados por el 
convocante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Valga señalar 
que para tener por surtida la notificación, la parte interesada deberá aportar al plenario 
la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar 
por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 

Para esta clase de actuación – notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del micrositio en el portal web de la 
Rama Judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-
municipal-de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 

Finalmente, se reconoce personería al abogado LACIDES CARMELO TRUJILLO 
CARRILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.371.674, portador de la 
tarjeta profesional No. 40.331 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
de la parte convocante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
eeb62f492096150d40cd67e0a9c3cd0984c1e8e6a496ce114110a24eb6afd40b 

Documento generado en 01/10/2021 06:06:34 AM 
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RADICACIÓN No. 2021-00523-00                                 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de un (01) cuaderno con 32 folios. Bucaramanga, 01 de 
octubre de 2021. 

 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la presente demanda de DECLARATIVA –RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - y sus anexos, observa el despacho que la misma no cumple 
con los requisitos para ser admitida, por lo que deberá la parte actora en el término 
legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 

1.- De acuerdo con lo establecido en el numeral 7° del art. 82 en concordancia con el 
artículo 206 del código general del proceso, quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda, 
discriminando cada uno de sus conceptos. En consecuencia, comoquiera que los 
pedimentos van dirigidos al reconocimiento de perjuicios y estos no fueron estimados 
bajo juramento conforme lo indica la norma, deberá la parte actora dar cumplimiento a 
la normativa en cita.  
 

2.- Acreditar que se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, esto es que, al presentar la demanda, de forma simultanea la 
remitió a la parte demandada por medio de correo electrónico o en medio físico –en 
caso de no conocer el correo electrónico-, junto con sus anexos; comoquiera que no se 
advierte que en el presente caso se configure algunas de las excepciones establecidas 
para el efecto. 
 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el 
Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea subsanada, 
en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. So pena 
de RECHAZO. Del escrito de subsanación, el vocero judicial de la parte demandante 
deberá allegar constancia correspondiente a la remisión a la parte demandada por 
medio de correo electrónico o en medio físico del escrito de subsanación de demanda 
y sus anexos, so pena de rechazo de esta. 
 

2. RECONOCER personería al abogado ORLANDO HERNANDEZ OSORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.735.261 portador de la tarjeta profesional 
No. 60.768 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8c6863399fb7a6b98ebb299d93b44e2f91b8d001fd52e490c10ecfd89499e018 
Documento generado en 01/10/2021 06:06:37 AM 
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RAD: 2021-00524-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 21 de septiembre de 2021, consta de un (1) cuaderno con 
140 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 
promovida por BANCOLOMBIA S.A. quien actúa mediante apoderado judicial en 
contra de ORLANDO PRIETO LEON, con el fin de determinar si reúne los requisitos 
legales para asumir su conocimiento. 
 
El numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso establece que la cuantía 
se determinará “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación”.  
 
En el caso de estudio tenemos que la base del recaudo ejecutivo lo constituyen cuatro 
obligaciones que a la fecha de la presentación de la demanda ascienden a la suma de 
CIENTO CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($140.273.597,96), discriminados de la siguiente manera:   
 

1. PAGARÉ N° 6012 320027763 

          
VALOR 

CAPITAL 
CUOTAS  

TOTAL 
CUOTAS 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACION 

No. DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES MORA 
MENSUAL 

INTERESES 
MENSUALES 

299.999,02 299.999 1-ago-21 30-ago-21 30 14,25% 14,25% 13,40% 1,12% $3.349 

302.276,47 602.275 1-sep-21 23-sep-21 23 14,25% 14,25% 13,40% 1,12% $5.155 

Intereses de mora  $ 8.504 

          Capital Acelerado  $ 75.764.466,80 

Capital Cuotas Vencidas  $ 602.275,49 

Interés de mora de las cuotas de capital vencido  $ 8.504,00 

Interés corriente  $ 1.131.675,67 

TOTAL  $ 77.506.921,96 

  2. PAGARÉ N° 5260092942 

          

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACION 
No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 

INTERESES 
MENSUALES 

 13.002.534 23-ene-21 30-ene-21 8 17,32% 25,98% 23,09% 1,92% $66.717 
 13.002.534 1-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 23,09% 1,92% $233.511 
 13.002.534 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,09% 1,92% $250.190 
 13.002.534 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,09% 1,92% $250.190 
 13.002.534 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,09% 1,92% $250.190 
 13.002.534 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,09% 1,92% $250.190 
 13.002.534 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,09% 1,92% $250.190 
 13.002.534 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,09% 1,92% $250.190 
 13.002.534 1-sep-21 23-sep-21 23 17,19% 25,79% 23,09% 1,92% $191.813 
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Intereses de mora  
 

$1.993.181 
 

          Capital Vencido  $ 13.002.534,00 
 Interés de mora  $ 1.993.181,00 
 TOTAL  

      

$ 14.995.715,00 
 

          3. PAGARÉ N°  5260092514 

          

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACION 
No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 

INTERESES 
MENSUALES 

 30.135.939 2-sep-20 30-sep-20 29 18,35% 27,53% 24,31% 2,03% $590.154 
 30.135.939 1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,31% 2,03% $610.504 
 30.135.939 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $601.422 
 30.135.939 1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $589.880 
 30.135.939 1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $585.616 
 30.135.939 1-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $552.827 
 30.135.939 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $588.358 
 30.135.939 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $585.311 
 30.135.939 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $582.566 
 30.135.939 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $582.261 
 30.135.939 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $581.345 
 30.135.939 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $583.176 
 30.135.939 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $581.651 
 Intereses de mora  

 
$7.615.071 

 

          Capital Vencido  $ 30.135.939,00 
 Interés de mora  $ 7.615.071,00 
 TOTAL  

      

$ 37.751.010,00 
 

          4. PAGARÉ N°  451308594272486 

          

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACION 
No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 

INTERESES 
MENSUALES 

 8.659.237 17-ene-21 30-ene-21 14 17,32% 25,98% 23,09% 1,92% $77.755 
 8.659.237 1-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 23,09% 1,92% $155.510 
 8.659.237 1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,09% 1,92% $166.618 
 8.659.237 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,09% 1,92% $166.618 
 8.659.237 1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,09% 1,92% $166.618 
 8.659.237 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,09% 1,92% $166.618 
 8.659.237 1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,09% 1,92% $166.618 
 8.659.237 1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,09% 1,92% $166.618 
 8.659.237 1-sep-21 23-sep-21 23 17,19% 25,79% 23,09% 1,92% $127.741 
 Intereses de mora  

 
$1.360.714 

 

          Capital Vencido  $ 8.659.237,00 
 Interés de mora  $ 1.360.714,00 
 TOTAL  

      

$ 10.019.951,00 
 

          TOTAL LIQUIDACIÓN 

PAGARÉ N° 6012 320027763 $ 77.506.921,96 
 PAGARÉ N° 5260092942 $ 14.995.715,00 
 PAGARÉ N°  5260092514 $ 37.751.010,00 
 PAGARÉ N°  451308594272486 $ 10.019.951,00 
 TOTAL LIQUIDACIÓN $ 140.273.597,96 
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Significa lo anterior, que la cuantía supera los 150 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral primero 
-1º- del artículo 20 del C. G. del P., no corresponde a los Jueces Civiles Municipales el 
conocimiento del presente trámite. 
 
Por lo anterior, se concluye que este Juzgado carece de competencia para conocer de 
la presente demanda, por lo cual habrá de rechazarse y remitirse al competente, el 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 ibídem. 
 
Por lo antes indicado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva promovida por el 
BANCOLOMBIA S.A. quien actúa mediante apoderado judicial en contra de 
ORLANDO PRIETO LEON por falta de competencia –factor cuantía-. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, ENVIAR por intermedio de la 
OFICINA JUDICIAL la demanda junto con sus anexos ante JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA - REPARTO, dejándose las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 01/10/2021 06:06:39 AM 
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RAD: 2021-00525-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 22 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
8 y 3 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, NUBIA SILVA, no se 
encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que no fue posible realizar la exhibir del original del 
Cheque objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
GUILLERMO MONTERO LOZADA actuando mediante apoderado judicial, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a NUBIA SILVA, para que le cancele la suma de i) TREINTA MILLONES DE 
PESOS ($30.000.000) por concepto de capital representado en el Cheque visible a folio 
1 y 2 del cuaderno principal ii) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) 
correspondiente al 20% del valor del cheque, como sanción, iii) junto con los junto con 
los intereses de mora desde el 13 de septiembre de 2021 hasta el pago total de la 
obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente indicar que, si bien es cierto no medio la exhibición del original 
del título valor, se da paso a la orden de apremio en virtud de lo expuesto por el 
Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 1° de octubre de 2020 M.P. MARCO 
ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, ello advirtiendo al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Cheque que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
No obstante, los intereses de plazo serán decretados teniendo en cuenta el periodo 
indicado por el demandante, sin embargo, los mismo serán liquidados en el momento 
oportuno. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a NUBIA SILVA, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, le cancele a GUILLERMO MONTERO 
LOZADA quien actúa mediante apoderado judicial, la siguiente suma:  
 
a. TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) por concepto de capital 

representado en el Cheque visible a folio 1 y 2 del cuaderno principal. 
 
b. SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) correspondiente al 20% del valor del 

cheque, como sanción. 
 
c. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 13 de 

septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
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capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
2.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la demandada 
NUBIA SILVA con el envió de la copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, a 
la dirección física suministrada por el demandante, con la advertencia que, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al recibido de la comunicación y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
3.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
4.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
5.- Reconocer personería al abogado SERGIO ANDRES MARTINEZ ANGULO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098613240, portador de la tarjeta 
profesional No. 238797 del Consejo Superior de la Judicatura, como endosatario de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAD: 2021-00527-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 23 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
22 y 1 folios, con atento informe que la parte aquí demandada, GENÉRICOS 
ESPECIALIZADOS DE COLOMBIA S.A.S. y BERNARDO VELKO FLOMIN 
DELGADO, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 28 de septiembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con YESID CASTILLO MURILLO persona 
autorizada por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el 
original del pagaré objeto de la presente demanda. Bucaramanga, 1° de octubre de 
2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
DISFARMA G.C. S.A.S.  antes denominada SOLINSA G.C. S.A.S. actuando mediante 
apoderado, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso 
ejecutivo de Mínima cuantía a GENÉRICOS ESPECIALIZADOS DE COLOMBIA 
S.A.S. y BERNARDO VELKO FLOMIN DELGADO, para que le cancele la suma de i) 
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
($29.824.000) por concepto de capital representado en el Pagaré visible a folio 1 y 2 
del cuaderno principal ii) junto con los intereses de mora desde el 18 de marzo de 
2020 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del 
proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 no es viable en este momento aportar los títulos valores en 
original, sin embargo, en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que 
antecede, se tiene que el mismo –el original- se encuentra en poder de la parte 
demandante –acreedor- y fue exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al 
actor que deberá abstenerse de circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del 
C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Ordenar a GENÉRICOS ESPECIALIZADOS DE COLOMBIA S.A.S. y 
BERNARDO VELKO FLOMIN DELGADO, que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a DISFARMA 
G.C. S.A.S.  antes denominada SOLINSA G.C. S.A.S. quien actúa mediante 
apoderado, la siguiente suma:  
 
a. VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 

($29.824.000) por concepto de capital representado en el Pagaré visible a folio 
1 y 2 del cuaderno principal. 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 18 de 

marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 
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c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
3.- Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
GENÉRICOS ESPECIALIZADOS DE COLOMBIA S.A.S. con el envió de la copia de 
esta providencia, la demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico  
dr.juancarlosprada@hotmail.com, suministrado por el demandante, con  la advertencia  
que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de 
los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó 
acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 

Y en lo concerniente al demandado BERNARDO VELKO FLOMIN DELGADO debe 
efectuarse en igual sentido, a la dirección física reportada por la demandante.  

 
Para esta clase de actuación – Notificación personal –, el interesado podrá utilizar el 
formato sugerido por el Juzgado, descargándolo del Micrositio en el Portal Web de la 
Rama judicial, enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-
de-bucaramanga/83 pestaña “FORMATOS DE NOTIFICACIÓN”.   
 
4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
5.- Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor y 
conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
6.- Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 74858760, portador de la tarjeta profesional No. 
117636 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Martha Juliana Rivera Garcia 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 008 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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RADICACIÓN No. 2021-00528-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, la presente demanda 
que ingreso por reparto el 23 de septiembre de 2021, la cual constan de dos (02) 
cuadernos con 2 y 48 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021.  
  
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  
 

Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de MENOR cuantía instaurada por 
el BANCO PICHINCHA S.A. actuando mediante apoderado judicial, en contra de 
HUMBERTO LIZCANO RODRIGUEZ a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de 
conformidad. 
 
Al respecto téngase en cuenta que, el numeral 7 del art. 28 del CGP establece que “En 
los procesos en que se ejerciten derechos reales, (…) será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” -
Negritas y subrayas fuera de texto-. 
 
Frente al tema, el tratadista HERNÁN FABIO LOPEZ BLANCO indica que “…la 
denominación de fuero real no halla su razón de ser en que en los procesos donde se 
aplica necesariamente se ejerciten derechos reales, sino como referencia al lugar 
donde está el bien, independientemente de la índole de acción real o personal que se 
empleó y en busca de facilidad en el desarrollo de pruebas y cumplimiento de las 
decisiones…”1 
 
Ahora, en el presente caso, el demandante incoa proceso ejecutivo en donde se está 
haciendo valer la garantía prendaria que recae sobre el vehículo de placas HRR-959 y 
como se desprende de la cláusula tercera del contrato de prenda celebrado por las 
partes, el bien permanecería “dentro del perímetro urbano de la ciudad del lugar donde 
se encuentre matriculado el bien”, esto es, en Villa del Rosario, conforme se desprende 
de los documentos visibles a folios 9 y 10.  
 
Por lo cual es claro que, éste Juzgado carece de competencia para conocer de este 
proceso por el factor territorial –Fuero Real-, comoquiera que se está haciendo valer la 
garantía prendaria y el precitado vehículo se encuentra ubicado en localidad diferente 
de esta ciudad. 
 
Por tal razón, se procederá al rechazo de la demanda y se ordenará su remisión al 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO), de VILLA DEL ROSARIO, quien es 
competente para conocer de ella. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de Menor cuantía propuesta por 
el BANCO PICHINCHA S.A. actuando mediante apoderado judicial, en contra de 
HUMBERTO LIZCANO RODRIGUEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

                                                 
1 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. CODIGO GENERAL DEL PROCESO –PARTE GENERAL. Ed. DUPRE Bogotá D.C. 2016, 
página, 250.  
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SEGUNDO: REMITIR la actuación junto con sus anexos al señor JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL (REPARTO), de VILLA DEL ROSARIO, quien es competente para conocer 
de ella, dejándose las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

 
Atención al usuario de manera virtual de lunes a viernes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga/contactenos  
 

j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                       www.ramajudicial.gov.co 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255, Palacio de Justicia, Bucaramanga                 
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RAD: 2021-00529-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda 
que ingresó por reparto el 29 de septiembre de 2021, consta de dos (2) cuadernos con 
24 y 1 folios. Bucaramanga, 1° de octubre de 2021. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.  

 
Bucaramanga, primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la demanda EJECUTIVA instaurada por ALIANZA INMOBILIARIA S.A. en 
contra de JORGE ARMANDO SILVA BARRAGAN y JAIME EUSEBIO BARRAGAN 
TORRES observa el despacho que la misma no cumple con los requisitos para ser 
admitida, por lo que deberá la parte actora en el término legal de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1. Deberá allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, esto es, en el mismo deberá indicar expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado que habrá de coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
Adicionalmente, el poder deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
del demandante o en su defecto conforme a las estipulaciones establecidas en el 
artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el 
Juzgado,  

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta 
providencia. So pena de RECHAZO.   
 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Juliana Rivera Garcia 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Bucaramanga - Santander 
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